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Número 81 o. Sábado i o de Marzo de 1838. (6 cuartos.) 

Se suscribe á este periódico, que sálelos 
martes, jueves y sábados , en la imprenta y 
librería de Sauz y Sanz, calle de Carretas, 
¿ 8 reales al mes, llevado 4 la casa de I05 
señores suscri plores. 

Los avisos© artículos podrán remitirse 
á la Redacción , que se halla establecida m 
la misma imprenta y liUrería francos de 
porte, sin cuyorequisiio no se recibirán. 

• ? 

BOLETIN OFICIAL DE MADRID. 

PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO POLITICO D E LA PROVINCIA DE MADRID. 

I E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de Ja 
Península con fecha I.° del actual me dice lo s i 
guiente: f »Excmo. Sr . : E n vista de una esposicion que con 
lecha de 20 de febrero úl t imo dirigió á S. ML la au 
gusta Reina Gobernadora el Gefe político de Santan
der, manifestando la necesidad de una resolución 
bue evite la emigración de los mozos de aquella pro
vincia útiles para la quinta, y consultando si deberá 
Itispender la espedicion de pasaportes para América 
kelestrangero, á los jóvenes que aun cuando no ten-
kan en el dia la edad de diez y ocho años , estén pro-
fimos á cumpl i r la ; se ha servido S. M . mandar, que 
Uesde luego y hasta nueva real resolución, suspendan 
los Gefes políticos la espedicion de pasaportes, tanto 
para América como para el estrangero, á todo joven 
Besde la edad de diez y siete años y medio hasta la de 
reinte y cinco; y que con respecto á los individuos 
buya edad se halle fuera de estos l ímites , y que quie
tan pasar á los dominios de Indias, se observen es-
rictamente las reglas prevenidas eu la Real orden 
[ircular de 24 de diciembre de 1834, espedida por 
| l Ministerio de Hacienda. De Real orden lo comu-
pico á V . E . para su inteligencia y cumpl imiento .» 

Lo que se hace saber á los Alcaldes constituciona-
p de los pueblos de esta provincia para su puntual 
|umpl¡miento. Madrid 8 de marzo de ifáü,—Fran
cisco Romo y Gamboa. 

Circulares. 

En el art ículo 20a , capítulo 3.° de la ley de 3 de 
pbrero de 1823. se previene que en el mes de enero 
N cada año remitan los Alcaldes al Gefe político 

estados en que se manifieste con es presión, pero sn* 
cultamente el número de negocios, divididos en c la 
ses, que se han presentado á la conciliación, el de 
aquellos en que se ha conseguido esta aquietándose 
los interesados, y el de los que por no haber habido 
couformidad se han entablado ó están para entablar
en los Tribunales. • 1 

Y como la mayor parte de los Alcaldes Constitu
cionales no hayan cumplido con este deber, sin em
bargo de mi circular de 19 de enero úl t imo inserta 
en el Boletín núm. 789, prevengo á los mismos que 
en el improrogable término de 15 dias remitan á es
te Gobierno político los estados que se citan, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo quedarán desde 
luego incursos en la multa de doce ducados que les 
impongo por su morosidad. Madrid 9 de marzo de 
1838.—Francisco Romo y Gamboa. 

« 
• 

| 

E l Excmo. Sr. Presidente de la Junta Gubernativa 
de Regulares y Esclaustrados de la Vicaría de Madrid 
con facha de ayer me dice lo que sigue: 

» E x c m o . Sr.zzPor el Sr. Subsecretario del M i 
nisterio de Gracia y Justicia se ha comunicado i 
esta Junta la Real orden siguiente.zzzMinisterio de 
Gracia y Justicia.:r=Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado al Director General del Tesoro 
públ ico con fecha 20 del actual lo si guien te.rzS. M . 
la Reina Gobernadora teniendo presente las continuas 
reclamaciones que se dirigen al Ministerio de m i 
cargo, ya por el de Gracia y Justicia, ya directa
mente, sobre el atraso que experimentan en el per
cibo de sus pensiones las religiosas en el claustro y 
esclaustradas, y deseando S. M . que. cese este clamor 
que tanto contrista su Real á n i m o y que se atienda 
cual corresponde y está mandado á una clase tan digna 
de consideración, se ha servido resolver que no abo
nen en ningupa provincia los sueldos que corres
ponden á los empleados de recaudación, sin hacei lo 



al mismo tiempo de una mensualidad de las pensio- >za, y dispuso cargar al enemigo á la bayoneta;] 
nes asignadas á las religiosas esclaustradas y en el cuando ya marchaba con la mayor decisión de J 
claustro, que cobren por la Tesorería de la misma soldados á romper por entre los rebeldes, cayeij 
provincia, quedando responsables del cumplimiento mas fuerzas enemigas sobre la nuestra, viéndose o J 
de esta disposición los Intendentes, Contadores y siguientemente obligado á retirarse, lo que verifij 
Tesoreros de Rentas.—De Real orden lo •comunico -con el mayor jórden, escarmentando a los facciosos, 
á V. S. para su inteligencia, circulación y que cui- con la pérdida de varios muertos y bastantes heridos; 
de de su esacto cumplimiento.—Y de la propia Real que por nuestra parte salió herido el referido coman 
orden comunicada por el Sr . Ministro de Gracia y dante de armas y un sargento^ añadiendo que el cJ 
Justicia lo traslado á V. S. para inteligenria de esa mandante -continuó mandando no obstante su peque, 
junta y efectos correspondientes', noticiándolo la «ña columna hasta su regreso al fuerte. Se recomiej 
misma á las comunidades de religiosas y dándole da el buen comportamiento de todos los individua 
la debida publicidad.=Lo que traslado á V. E. por que se encontraron en el citado hecho de armas^iJ 
acuerdo de esta Junta, á fin deque se sirva disponer riéndose particular mención honorífica del tenienw 
su inserción en el Boletin oficial de esta provincia D. José Garcia Samaniego, subteniente D. LucianJ 
para que de -este modo quede cumplida la citada Banderle, y sargento segundo del provincial de fiurj 
Real orden.» gos Remigio Medina, como asimismo de los Nac'rJ 

Lo que hago saber á los alcaldes y ayuntamientos nales que se unieron, y fueron muy útiles como prátj 
de los pueblos de la provincia para su conocimiento ticos en el terreno, ademas de sa decisión. I 
y efectos conducentes.=zMadrid 9 de marzo de i838. 
—Francisco Homo y Gamboa. S. M. la Reina Gobernadora se ha servido manda 

- se manifieste al comandante de armas de Alcorisa 1 
su Real nombre lo muy satisfecha que está de s 

MAYORDOMIA MAYOR DE S. M. buenos servicios. ! 

Excmo. Sr . : Deseando S. M . la Reina Gobernado
ra dar una prueba del distinguido aprecio que la me
rece la Milicia nacional, y de lo gratos que la son los 
servicios que presta en favor de la justa causa de la 
Reina su muy querida Hija, se ba dignado mandarme 
qne se pongan á disposición de Y . E. 3o caballos de los 
existentes en las Reates caballerizas, cuyos nombres 
constan en la lista que acompaño adjunta , con el de
terminado objeto deque sirvan para reemplazar igual 
número de los qué por requisa deba entregar la M i 
licia nacional de caballería de esta capital, á fin de 
que por este medio conserven ios individuos, á quie
nes corresponda disfrutar este obsequio, los caballos 
de su pertenencia, y puedan continuar ocupándose 
en las fatigas que tan generosamente prestan. 

Dios guarde á V . E. muchos años. Palacio 6 de 
marzo de 1838.=N. E l marques de Valverde.=Sr» 
inspector general de caballería. 

Partes recibidos en la secretaria de estado y del des
pacho de la Guerra. 

E l general segundo cabo de Aragón D. Juan Bau
tista Esteller, con fecha 3 del actual manifiesta, re
firiéndose al gobernador militar de Alcañiz: Que el 
comandante de armas de Alcorisa dice en 28 del mes 
próximo pasado, que habia salido del referido pue
blo el dia anterior con ochenta y tantos hombres, con 
el objeto de recoger de los pueblos recursos para 
abastecer los fuertes y las tropas que operan en el 
distrito de Aragón: que cuando se hallaba en Caste-
llote se vio atacado repentinamente por una facción 
de 25o infantes; que inmediatamente ordenó su fuer-

E l general en gefe del ejército del centro D. Mai 
celino Oráa con Ja propia fecha dice desde Hellin 
que por diferentes conductos se confirma la plausibj 
noticia de haber sido sorprendido Tallada en Gastr 
el 27 del próximo mes anterior, causándole 1 Boj 
prisioneros: añade que al dia siguiente se sintiero 
descargas de fusilería, calculándose fuese alcanzadaI 
facción de D. Basilio; que se ignora las tropas quel 
atacaron, pero que infiere serian las del general Sani 

E l espresado general en gefe en 5 del mismo de* 
de la Gineta comunica entre otras cosas: que en i 
mismo dia habia emprendido su movimiento par 
dicho pueblo con el objeto de ver si podia alcanzar 
los enemigos, noticioso de que en varios grupos l 
dirigían al Júcar, cuyos pasos, parte se hallaban in
utilizados según sus instrucciones, y otros ocupada 
por algunas fuerzas nuestras: que en efecto tiene Ii 
satisfacción de manifestar que cayeron en poder I 
la tropa que cubria el puente del Carrasco 194 p rh 

sioneros, cogiéndoles ademas porción de armas y efec 
tos, y causándoles la pérdida de algunos muertos j 
otros que se arrojaron al rio y fueron arrastrados [** 
la corriente: parece que los referidos dispersos lo & 
de la facción Tallada. 

E l general encargado del mando de las armas á 
Zaragoza barón de la Menglana en igual fecha parti 
cipa que antes del amanecer del propio dia penetn 
en la referida capital la ficción acaudillada por H 
pinart, Cabañero y otros, posesionándose de tinapá 
te principal de la ciudad con la fuerza de dos esco* 
droñes y cuatro batallones; pero que en medio de H 
sorpresa acudieron con celeridad á las armas la b« 
zarra Milicia nacional, los ciudadanos de todas cía* 



é 

gerarquías y loa gefes, oficiales y corta tropa fie 
jército, trabándose con empeño el combate, resuU 
ando haber precisado al enemigo á abandonar los 
>untos que habia ocupado; pronunciándose en ver-
onzosa retirada, causándoles 2 C O muertos y cerca 
e 700 prisioneros con armas, inclusos en estos últi-
íos el primer comandante de batallón conocido por 
1 cojo de Cariñena y 23 oficiales de todas clases: 
nade el referido general que nuestra pérdida ha 
ido en muy corto numero, y que dará los detalles, 
an luego como los reciba, de todos los hechos de 
alor y entusiasmo de la Milicia nacional y demás 
abitantes de Zaragoza. 

S. M. la Reina Gobernadora ha oido con la mayor 
atíjfacción la heroica defensa de los valientes zarago-
anos, y anhela con ansia su magnánimo corazón, 
' fin de darles una prueba de su Real munificenc
ia , saber los hechos de valor y decisión de la ele* 
odada Milicia nacional y demás individuos de 
odas clases que presentaron sus pechos á las bayone-
asenemigas, y con el mayor arrojo hicieron se red
asen los rebeldes escarmentándoles con una pérdida 
e consideración. 

El general en gefe del ejército de Cataluña barón 
e Meer da cuenta desde Lérida en 4 del corrien-
e, que dispuesto á marchar en la madrugada del 
ropio dia sobre Mequinenza y Gandesa, recibió tres 
ficios del gobernador de aquella plaza, en que par-
icipaba haber llegado á la misma cuatro Naciona-
es de la referida ciudad de Gandesa qne se habian 
parado de la división del general S. Miguel, quien 

legó á aquella nueva Numanciael dia saliendo á 
as diez de la mañana del siguiente, según manifes-
aron los mencionados Nacionales, añadiendo estos 
ue el dicho general habia salvado á sus compañe-
os y familias, mas la artillería que conduce á rastra, 
incluye el general en gefe participando que por 

lie ha causa habia suspendido su marcha, y regresa-
ai centro de sus operaciones. 

arte recibido en ta Secretaria de Estado y del 
Despacho de Gracia y Justicia. 

• 

Regencia de la audiencia territorial de Aragón. 
^Excmo. Sr.zrA las cinco menos cuarto de esta ma
drugada he oido desde mi habitación en la casa de 
audiencia multiplicados tiros y voces confusas de v i 
vas y mueras: al momento di orden para congregar 
á los porteros y alguaciles que viven en el mismo 
-dificio para informarme por su medio de lo qne 
pasaba y dar las órdenes oportunas. Luego se percibió 
el sentido de aquella gritería, y qne los vivas invo
caban á Carlos v , Cabañero, y alguna ve* á la re
ligión. Cerradas las puertas con toda la seguridad de 

ue son susceptibles, y recogidas por mi las llaves, 
preparadas las armas, luego que aclaró el dia he dis
puesto que desde las ventanas se hiciese fuego a los 
vanos grupos que ocupabau la calle llamada la subí-

da de los Gigantes que está á la parte orienta] del 
edificio, y secundado por varios vecinos Nacionales 
del frente desde las ventanas y tejados desocuparon) 
Ja calle, y á poco rato se vieron ya en la del Coso, á 
que hace la fachada principal, grupos de Nacionales, 
con lo que salimos á reunimos á ellos, y se supo que 
los agresores habian sido de la facción de Cabañero 
en fuerza de cuatro batallones y sobre 3oo caballos!, 
mandados por el mismo, el cual llegó hasta el arco 
llamado de S. Roque, que es uno de los puntos prin
cipales de la población, y que ya habian evacuado 
la ciudad, á escepcion de una compañía y otros des
tacamentos que se habian hecho fuertes en varios 
puntos. Mas á poco rato y sucesivamente se fueron 
rindiendo, y están prisioneros según se calcula has
ta el numero de 600 hombres, y otros van cayendo 
ocultos en Jas casas, habiendo quedado muertos en 
las calles sobre unos roo. 

Los individuos del tribunal, asi magistrados co
mo subalternos y dependientes, todos han tomado 
las armas, hallándome con los mas de ellos en los va
rios puntos que recorrí á caballo. 

A Jas nueve, hora de ordinaria asistencia, los pri
meros conmigo y el secretario nos hemos reunido, 
y acordado que este pasase, como lo ha verificado de 
parte del tribunal á manifestar al Gefe Político y 
Diputación provincial que aquel se hallaba en sesión 
permanente para dar sus disposiciones y cumplir 
cuantas se le comunicasen por las demás autoridades 
dirigidas á la común defensa y á la tranquilidad y 
orden interior, por cuya espresion han dado las gra
cias á Ja audiencia, quedando en aprovechar las bue
nas disposiciones y el prestigio de su autoridad. 

E l tribunal continúa reunido hasta que se tran
quilice rodo y cesen ios motivos de alarma. 

He prevenido al juez de primera instancia que al 
momento dé principio á la instrucción de la suma
ria correspondiente, y diese parte por horas de lo 
que adelantase y exigiese el conocimiento del t r i 
bunal. 

Es admirable el valor individual qne se ha obser
vado en esta Milicia nacional y paisanaje, pues aislado 
cada individuo á sn propia casa, sin orden, plan, n i 
disposición alguna de las autoridades, han sabido ahu
yentar esta canalla orgullos*, y tan coosentida de 
su triunfo, que ya ofrecían cuartel á voz en grito. 

Si hubiere mas novedad lo pondré en conocimien
to de V. E. 

Dios guarde á V . E. muchos años. Zaragoza 5 de 
mano de 183S^rExcmo. Sr.=Engenio Manuel Cuer* 
vo.z=E\niio. señor Secretario de Estado y del Despa 
cbo de Gracia yjusticia. 

Parte rtciNdo en la Secretaria de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de la Pemnsulou 

Gobierno político de la provincia óV Zaragoza — 
Excmo. Sr.: á las cuatro de I i manan* de este d i * me 
despenó el toque de general a y el ruido de alguno* 



disparo* de f m i l : al momento me puse en la calle y 
me dirigí al Coso; pero á sus inmediaciones supe con 
asombro que se hallaba ocupado por una facción que 
tenia tomadas todas las avenidas, de cuya proximidad 
no habia recibido el mas pequeño aviso. Desde aquel 
instante me ocupé en dirigir los Milicianos naciona
les y valerosos habitantes que salían de sus casas ha
cia los puntos atacados, y en breves instantes la c i u 
dad era un campo de batalla; atacado el enemigo por 
todos los puntos se emprendió un fuego horroroso 
en que presencié actos de la mayor heroicidad. Due 
ñ o el enemigo de cerca de la mitad de la población* 
atacado de esquina en esquina, acosado de calle en 
calle, y hostilizado hasta con las tejas que les arroja
ban los vecinos pronunció su fuga, dejando en las 
calles mas de 100 cadáveres, y en nuestro poder mas 
de 600 prisioneros. 

A las nueve de la mañana estaban ya fuera de la 
ciudad los pocos que lograron sustraerse de la muer
te que les amenazaba. Por alguuos prisioneros he 
sabido que fa facción se componía de cuatro bata

llones mandada por Cabañero , y que para conse
guir la sorpresa habian andado 14 horas en la tarde 
y noche anterior. 

Puedo asegurar á V . E . que no he tenido dia en 
el discurso de mi vida en que mas se haya gozado 
mi alma. N o tengo espresiones con que encarecer á 
V . E . el ardor, e l patriotismo, la serenidad con que 
buscaba al enemigo en todas direcciones esta heroica 

Milic ia nacional; á e l la , al valor de todo el vecin
dario se ba debido en este dia memoraWe la salva
ción de la capital del antiguo reino de Aragón, 

) l e £ £ u p o , d e a e a * a j » * a * esta diputación pro-
y ayoosasflOTfta, em dictar medidas para 

par el orden 4fee felizmente h * reinado, asi 
como en averiguar por q u é medios y d é que manera 
ha penetrado la facción en este heroico recinto: lue
go que adquiera detalles mas circunstanciados y no
ticias de las personas que lian dado pruebas de 
mayor heroicidad, las elevaré i i superior conoci
miento de V . E . ; entre taatflrle ruego se digne po
ner en el de S. M . este hQÉjb glorioso que añade 
nuevos timbres á los M P l P « n otra época habian 
ganado los heroicos de tensores de esta ciudad. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Zaragoza 5 de 
marzo de 1833.3rfcspano. Sr.znF ra ncisco Moreno z z 
Excmo, Sr. Secretorio de Justado y del Despacho de 
la Gobernación de la 

U l 
yendo los restos en completa dispersión por el caiJ 
no de Orce y Galera. 

E l alcalde constitucional de la Puebla con fecl¡¡ 

de i.° del corriente participa al de Lorca que lastro 

pas leales sorprendieron el 27 del pasado á la faccioj 

de Tallada en Castril, cogiéndole 1800 prisionero^ 

escapando el cabecilla y el vicario general con lo 
restos de la facción hacia los Almaciles. 

E l general Qráa se hallaba el 2 del corriente 
Ciezar, y el 3 se dirigía á He l l in . 

D . Antonio Fernandez Capel , comisionado para 
observar los movimientos de la facción de Tallada, 
participa desde el camino de Benamaurel con fecha 
de 28 de febrero al oornsnaaotr general de Murcia, 
que se babia encostrado cao el conductor del correo 
de Cuitar y con varios paisanos, los cuales le asegu
raron que el dia anterior 27 fue alcanzada dicha fac
ción al tiempo de construir un puente para pasar el 
rio Guardal , y destruida por las tropas leales, hu-

M A D R I D : I M P R E N T A D E 

, E l gefe político de Cuenca da parte á este minis 
terio en 6 de marzo, diciendo que según los aviso 
contestes de muchos alcaldes y curas párrocos, 
facción de Tallada habia sido batida en las sierras di 
Granada, y que por Iniesta y otros varios puntos 
presentaban grupos de ella en la mas completa dii 
persion y en la mayor miseria, confesando ellos mis 
DIOS que habian escapado con mucha dificultad a 
las manos de nuestras valientes tropas. 
. Los que se presentaron en Iniesta fueron cot 
unos 100, montados en malos caballos, y la mayt 
parte de ellos en muías : entraron á las nueve de 
mañana y salieron á la una con dirección á Minglal 
ni l la . 

A N U N C I O S . 
Debiendo proceder el Ayuntamiento constituc'u 

nal de Valverde, partido de Alcalá de Henares, á 
formación de los repartimientos de provinciales, paj 
y utensilios y cuarteles para este presente año , s 
previene á los hacendados de Pozuelo del Rey y TorJ 
res que posean bienes en el término alcabalatorii 
de dicho Valverde, pasen á dar relaciones jurada 
de sus productos dentro de nueve dias contados des 
de este anuncio, pues de lo contrar ío y pasado diel 
término les parará el perjuicio que haya lugar. 

E n la Superintendencia de las fábricas nacional; 
de tabacos de Sevilla se ha de celebrar el 24 d< 
próximo marzo á las doce de su mañana el prii 
acto del remate en contrata de la vena que produzJ 
can las labores de la misma en el tiempo de dos año 
contados desde primero de julio del corriente, baj 
las condiciones que se publicará en el acto, y ann 
estarán de manifiesto en la escribanía mayor de 
cargo, por si alguna persona quisiere instruirse 
ellas. Sevilla y febrero 24 de i838.=/ose Meruer 
Espinosa, secretario. 

E n la Superintendencia de las fábricas naciónale 
de tabacos de Sevilla se ha de celebrar el 26 del pn 
ximo marzo á las once de su mañana el prime 
acto del remate en contrata de la de cueros, que pal 
el presentado de los cajones de la misma se necesite 
en el tiempo de dos años contados desde i.° de 
tiembre del corriente, bajo las condiciones que 
publicarán en el acto, y antes estarán de manifií 
en la escribanía mayor de mi cargo, por si algi 
persona quisiere instruirse en ellas. Sevilla y fehrei 
24 de i&m.zzzjosé Meruer de Espinosa^ secretan1 

D . P E D R O S A N Z Y S A N Z . 



S U P L E M E N T O A L B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D , N U M . 8 1 0 . 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

R E A L DECRETO. 

Deseando S. M. la augusta Reina Gobernadora dar 
la leal y fiel ciudad de Zaragoza un vivo, público 
solemne testimonio de Jo grato que le ha sido su 

lorioso comportamiento en la memorable defensa que 
taba de ejecutar aquel heroico vecindario, su M i l i 
ta nacional y tropa del ejército contra la facción del 
bdaz y rebelde Cabañero en la mañana del dia 5 
ti corriente, se ha dignado decretar á nombre de su 
kielsa Hija la Reina Doña Isabel a . a lo siguiente: 
Artículo i.° La ciudad de Zaragoza añadirá des-

fe hoy á sus gloriosos títulos el de siempre heroica, 
adornará el escudo de sus armas con una orla de 
urel. 
Art. a.° Se concede el uso de la corbata de la 

fden militar de San Fernando á las banderas y es-
[ndartes de la Milicia nacional de Zaragoza, 
Art. 3.° Luego que se remitan al Gobierno las 

topuestas de recompensas para los que se hayan 
•stinguido en esta gloriosa defensa, se reserva S. M. 

remiar dignamente á los individuos de todas clases 
Ii del ejército como de la Milicia nacional y del ve-
mdario que se hayan hecho acreedores á su Rea}, 
ratitud y munificencia. Tendreislo entendido, y lo 
bmunicareis á quien corresponda.=Está rubricado 
r la Real mano.=Dado en Palacio á 8 de marzo de 
!38.=A D. José Carratalá. 

¡artes recibidos en la Secretaria de Estado y del 
despacho de la Guerra. 

El Mariscal de campo D. Laureano Sanz en a5 del 
les próximo pasado dice desde Serón, entre otras 
has, que en la marcha al referido puntóse Iepre-
Intaron 16 individuos procedentes de los prisione-
pde Iniesta, añadiendo que se capturaron 36 re-
pldes en el propio dia. 

El mismo general con fecha del a6 participa desde 
lenamaurel que en aquella mañana salió de Serón; 
[que no obstante el mal temporal, siguió todo el 
la al alcance de los enemigos, habiendo logrado ha-
fríes i c o prisioneros. 

El enunciado general en 27 desde Castril comu-
ica que según habia manifestado el dia anterior, la 
herte le obligaba á luchar con los elementos en ma-
>r grado que con la guerra misma; pero que el 
demérito brigadier D. Ramón Pardiñas con a68 ca
lilos escogidos y i3o infantes, también elegidos en-
[e las compañías de cazadores de la segunda d i v i -
on, marcharía toda la noche para detener al ene-
ñgo hasta la llegada de las demás fuerzas, ó batirlo 
encontraba oportunidad; mas que este bizarro ge-

Je sufriendo una horrible noche, y sin contar con mas 
fuerza que la valentía y arrojo de todos sus subordi
nados, atacó antes del dia al referido pueblo de Cas
t r i l , donde se hallaba la facción de Tallada, y coro
nó sus sienes con los inmarcesibles laureles del triun
fo, presentando á la patria un resultado feliz, pues 
hizo prisioneros i<J facciosos, entre ellos 5 i gefes y 
oficiales, en cuyo número se encuentra un hijo del 
mismo Tallada: que ademas se cogieron dos piezas 
de artillería, sobre iaoo fusiles, muchas municiones, 
equipajes , acémilas y caballos; fruto todo consi
guiente á la victoria obtenida: que nuestra pérdida 
es insignificante en comparación del resultado, y que 
cuando tenga los datos dará el parte detallado de tan 
gloriosa jornada. 

Añade que el resto de los enemigos tomaron varias 
direcciones á la desbandada, dirigiéndose los mayores 
grupos sobre Pozo-alcon y Puebla de D. Fadrique, y 
que deja los restos de facción al cuidado de la bene
mérita Milicia nacional para el esterminio de aquellos. 

E l general encargado del mando militar deZarago
za manifiesta que Jos enemigos emprendieron su mar
cha desde Maria al amanecer del dia 6 con dirección 
al Vil lar de los Navarros, 

E l general en gefe del ejército del centro D. Mar
celino Oráa con fecha 7 de este mes dice desde Tara? 
zona que por su comunicación del 5 desde la Gineta 
se habrá visto el brillante resultado que tuvo la dis
posición que tomó de ocupar é inutilizar los pasos 
del Jucar para impedir la fuga ásus guaridas de los 
restos de la facción de Tallada que en diferentes gru
pos se dirigían á ellos. 

Que las consecuencias de esta medida han sido 
cada momento mas satisfactorias, pues que no cesa 
de recibir avisos de los muchos prisioneros que con
tinúan haciendo los Nacionales,.ascendiendo ya su 
número á cerca de 400, contándose entre ellos á 
dicho cabecilla, como se verá por el parte del al
calde de Barrax, fechado el dia anterior, cuyo do
cumento le trascribe el de la Roda, apresurándose 
á remitirlo para satisfacción de S. M , cuyo escrito 
es como sigue: 

« E n la mañana de este dia ha sido aprehendido 
por los Nacionales de esta villa el cabecilla Tallada 
y otros 90 rebeldes mas de la facción de aquel; de 
cu va operación he dado parte al Sr. comandante ge
neral de la provincia, y á la mayor brevedad se 
trasladaran todos á sus órdenes, coa lo que contesto 
á su oficio de hoy, y le participo tan a plausible no
ticia. » 

Partes recibidos en la secretaría de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de la Península. 
Alcaldía primera constitucional de La R o d a = 

Excmo. Sr.:Tengo la complacencia de elevar al su-



perior conocimiento de V . E. qne en el día de ayer 
fue hecho prisionero por los Nacionales de Barrax el 
cabecilla Tallada con otros varios de su canalla, 
habiendo sido completamente aniquilada la facción 
que mandaba, pues de los 600 á 700 que esca
paron de la sorpresa de Castril, 5oo han sido hechos 
prisioneros por los Nacionales del referido Barrax, 
los de esta v i l la, la Giueta y Fuensanta con un des
tacamento del batallón de movilizados de esta pro
vincia de Albacete, que se encontraba en el puente 
del Carrasco. 

Dios guarde á V. E. muchos años. La Roda 7 de 
Marzo de i 8 3 & \ = Excmo. Sr.=Juan de Escoba ra 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
la Gobernación de la Península. 

Gobierno político de la provincia de Zaragoza— 
Excmo. Sr.: En mi parte de ayer sobre los sucesos 
que tuvieron lugar en la madrugada de dicho dia 
tuve la honra de indicar á V . E. que me ocupaba 
en dictar medidas para la conservación del ordeu, 
y en averiguar por qué medios y de que manera 
habia penetrado la facción en este heroico recinto, 
ofreciéndole dar detalles circunstanciados de este 
suceso, y noticia de las personas que mas hubiesen 
sobresalido en acciones heroicas. 

Una de las primeras providencias que adopté, de 
acuerdo con el Excmo. ayuntamiento, fue la de pu 
blicar un bando imponiendo pena de la vida á los 
facciosos que habian podido ocultarse en algunas 
cosas si no se presentaban en el punto destinado 
para su reclusión: esta medida produjo tan buen 
efecto que anoche á las diez habia ya reunidos en 
la cárcel de la inquisición n3 oficiales, un gefe y 
acó hombres de tropa, siendo el número de los ca
dáveres encontrados en las calles y plazas i a r , 
a-Jemas de porción de heridos que retiró Ja facción 
en su fuza, y de 63 que existen en el hospital 
m.litar de esta ciudad. Por nuestra parte deploramos 
la pérdida de algunos denodados patriotas de la M i 
licia nacional que fueron víctimas de su arrojo, 
entre los que se cuenta al capitán D. Juan Trigo 
que se halla gravemente herido con dos balazos que 
recibió á quema ropa, y 71 Nacionales que condu
cidos de su arrojo fueron de los primeros que con
currieron al Coso engañados traidoramente por una 
falsa llamada que tocó la facción, haciéndolos pri
sioneros á medida que se iban presentando. E l ge
neral dispuso que saliese un parlamento para tratar 
del cange de estos de«graciados, y se continua tra
tando de este negocio por su autoridad. 

En cuanto á las circunstancias que han precedido 
á la sorpresa he podido averiguar que habia de an
temano alguna* inteligencias con los traidores que 
•e abrigan eu etfa capital, en donde se construyeron 
las etcah* que sirvieron á lo* primeros que asalta
ron las tapial y abrieron la puerta del Carmen por 
donde entro todo el grueso de la facción con el ma* 

M A D R I D . I M P R E N T A D E 

yor silencio, y sin ser sentidos de ninguna de lJ 
casas inmediatas, de cuyo hecho se está instruyendo! 
la correspondiente causa para que caiga sobre Ü 
autores y cómplices el peso de la ley, disculpando 
en algún tanto á las justicias de los pueblos del tránJ 
sito que siguió la facción para venir á la sorpresa] 
respecto á que saliendo de Alloza, que dista i5 U 
guas, anduvo sin tocar en pueblo por espacio de aj 
horas, cuidando de tenderse en ala al pasar por lJ 
inmediaciones de algunos, ocupando una gran poJ 
cion de terreno para impedir que ni ganaderos el 
persona alguna pasase delante y pudiese dar aviso j 
las autoridades de la capital. ] 

En cuanto á detallar á V. E. las acciones heroica 
de esta benemérita Mi l ic ia, ni encuentro voces coJ 
qne hacerlo, ni hasta ahora he adquirido noticia 0 ] 
acto singular de arrojo que deba preferirse á otrJ 
Todos desde el primero hasta el último han sii 
unos héroes: basta para considerarlos como tales i] 
sola idea de verse sorprendidos estando aun en d 
camas, despertar á las primeras descargas sobre J 
guardia del principal, correr á las armas, tomar J 
avenidas de los puntos que ocupaba la facción, eaj 
prender sobre ella un mortífero fuego, y paso á pJ 
so irlos desalojando de las calles hasta lanzarlos fud 
del recinto, emprendiendo después con un batalla 
que se habia posesionado en la parroquia de S. pJ 
b lo ,de l cual ninguno pudo salvarse: todos fuerol 
muertos ó prisioneros. | 

Acción tan gloriosa que ha libertado muy ped 
horas la capital del antiguo reino de Aragón del rxj 
derde las infames hordas del Pretendiente que sed 
zaban del triunfo de la sorpresa y de ocupar ceq 
de una mitad de la población, contando ser al ra] 
mentó dueños de la otra parte; hecho superior á r« 
dos los hechos; tamaña acción sin ejemplo, repito.i 
digna del aprecio de S. M. por las funestas consecud 
cias que hubiese tenido para la causa de la liben 
dentro y fuera de la Península la ocupación de Ú 
ragoza por los satélites del despotismo. 

Por lo tanto me tomo la libertad de propone: 
V . E . , por si lo tiene á b ien, solicitar déla boola 
de S. M. la gracia de que los batallones y escuadra! 
de esta Milicia nacional lleven en sus banderas yo 
tandarte la corbata de la distinguida orden de S. U 
nando, concediendo á todos los individuos que bal 
contribuido con las armas en la mano al resulta 
de tan memorable jornada una cruz particular cJ 
que acreditar su heroicidad , entretanto que con Di' 
ticias mas detalladas puedo proponer á V. E. losp^ 
míos particulares á que ge hayan hecho acreedores ia 
que más han sobresalido en acciones gloriosas, y^ 
pensiones que deban concederse á las viudas y hrt 
fanos de los valientes que han perecido en la ludí 

Dios guarde á V. E. muchos años. Zaragoza 6 ¿ 
Marzo de i 838 . = E x c m o . Sr. =Franc¡sco Moren» 
r=!Kxcrno. Sr. Secretario de Estado y del Despacho* 
la Gobernación de la Península* 

D O N PEDRO SANZ Y SANZ. 


